












































































































CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCION DE DERECHOS DE GUACHAPALA 

                 SECRETARÍA EJECUTIVA 
 
                        Dirección: Av. Sixto Durán Ballén y Av. 3 de NoviembreTelefax: 2284196 - 2284205 

 
INFORME DE ACTIVIDADES 

“PROMOCION Y DIFUSION DE CONSEJO CANTONAL PRA LA PROTECCIÓN DE 

DERECHOS EN EL EVENTO DE INAUGURACIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL PARQUE 

ACUATICO DE GUACHAPALA” 

 
INDICADORES: Difusión y promoción del CCPD-G 
 
TEMA: “PROMOCION Y DIFUSION DE CONSEJO CANTONAL APRA LA PROTECCIÓN 

DE DERECHOS EN EL EVENTO DE INAUGURACIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA 
DEL PARQUE ACUATICO DE GUACHAPALA” 

LUGAR:  Cantón Guachapala 
FECHA:  10 de octubre de 2015 
HORA:  De 10h00 a 17h00 
PARTICIPANTES: Aproximadamente 2000 personas entre locales y visitantes 
 
 
RESPONSABLES: Secretaria Ejecutiva del CCPD – G y Técnico de Turismo del GAD de 
Guachapala 
 

1. ANTECEDENTES: 
 

El Departamento de Turismo  elaboró el Proyecto “Evento de inauguración de la Segunda 
etapa del Proyecto Turístico Parque Acuático Guachapala”, el mismo que fue aprobado por 
la máxima autoridad. Este proyecto se sujeta al cumplimiento de los objetivos establecidos 
en el Buen Vivir, políticas y lineamientos establecidos en la Agenda de Igualdad 
Intergeneracional en la cual se destaca el promover el uso satisfactorio del tiempo libre y 
autónomo individual y colectivo para todas las personas en todas las etapas del ciclo de 
vida.  
 
Una de las atribuciones del CCPD-G es realizar el seguimiento a las políticas públicas 
municipales articuladas a las políticas de los Consejos Nacionales para la Igualdad, por 
tanto este espacio de participación es propicio para vigilar el cumplimiento en la inclusión 
de los grupos de atención prioritaria en actividades y eventos que contribuyen mejorar su 
calidad de vida.  
 
Destacando además que la política pública implementada por el GAD Municipal permitirá 
a los ciudadanos y ciudadanas del cantón dedicar su tiempo libre a actividades de 
esparcimiento alternativo y recreativo que permitirán mejorar su calidad de vida, 
generando además la construcción de espacios de encuentro común que fomente la 
inclusión social de todos los grupos de atención prioritaria. Por ende el Consejo Cantonal 
para la Protección de Derechos al ser un organismo que garantiza los derechos de los 
ciudadanos y ciudadanas del cantón es necesario su involucramiento que permitan palpar 
desde cerca y evidenciar las políticas públicas implementadas por el GAD Municipal, cuya 
base legal se encuentra descrita en el proyecto en mención. 
 
En este marco, mediante oficio No. 315-A-GADG-2015, suscrito por la máxima autoridad 
Ing. Raúl Delgado Alcalde del cantón y presidente del CCPD-G, dispone que el CCPD-G 
realice el aporte económico para la ejecución de diferentes actividades programadas en el 
proyecto de “Evento de inauguración de la segunda etapa del proyecto turístico parque 
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acuático de Guachapala”, por lo que con la presente planificación se pretende cumplir con 
tal disposición. 
 

2. OBJETIVO 
 

- Participación en el evento de inauguración del proyecto turístico del parque 
acuático de Guachapala, posicionando al CCPD-G como un organismo de garantía 
de derechos de los grupos de atención prioritaria y de los ciudadanos y 
ciudadanas. 
 

3. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
 
Desde la instancia del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos se realizó la 
contratación de carpas, mantelería y decoración, para lo cual en coordinación con el Dpto. 
de Turismo se solicitó la ubicación de los servicios contratados en lugares predefinidos en 
donde se realizaría el Evento de Inauguración. 
 
Las carpas, sillas y mesas fueron preferentemente utilizadas por los grupos de atención 
prioritaria entre ellos adultos y adultas mayores, mujeres, jóvenes, personas con 
discapacidad, niños, niñas y adolescentes, promoviendo de esta manera la inclusión social 
y la participación de estos grupos vulnerables en eventos organizados por el GAD 
Municipal. Este servicio permaneció durante el transcurso del día y por la noche en las 
actividades culturales organizadas por el GAD Municipal. 
 
El rol del CCPD-G, fue garantizar una estancia adecuada de los grupos de atención 
prioritaria, espacio que permitió difundir al mismo a través de la entrega de información 
referente al mismo y por otro lado a través de la Secretaría Ejecutiva se  puedo evidenciar 
la construcción de un espacio de encuentro común entre los grupos de atención 
prioritaria.  
 
El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos al ser un organismo que garantiza los 
derechos de los ciudadanos y ciudadanas se encuentra involucrado en acciones del GAD 
Municipal que permiten palpar desde cerca y evidenciar las políticas públicas 
implementadas en beneficio de la población en general. 
 

4. RESULTADOS ALCANZADOS 
 
- Se ha logrado el posicionamiento del CCPD-G como un organismo que garantiza los 

derechos y promueve la inclusión social de la población del cantón Guachapala en 
las políticas públicas del GAD Municipal. 
  

5. RECURSOS 
 
TALENTO HUMANO: Secretaria Ejecutiva, Técnica social, Relacionador Público y equipo 

municipal 

MATERIALES:  

 Contratación de Carpas, sillas, mantelería y decoración 
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FINANCIEROS:  

Para el cumplimiento de esta planificación se han realizado las reformas correspondientes, 
considerando el valor que se encuentra incluido en el Proyecto en mención, como aporte 
del CCPD-G, sin embargo al ser un presupuesto referencial, ya en la contratación se tuvo 
que realizar un ajuste en un pequeño porcentaje, para lo cual se solicitará la respectiva 
autorización a la máxima autoridad para realizar la reforma del saldo pendiente y 
completar la partida correspondiente y a la vez realizar el pago. 

Este trámite se efectuará una vez que el proveedor entregue la factura por el servicio 
prestado. 

 

6. PRESUPUESTO EJECUTADO 

DESCRIPCION VALOR OBSERVACION 

OTROS SERVICIOS $ 571,20 Que fue utilizado para el alquiler de 
carpas, mantelería, decoración y 
servicios adicionales que se generaron 
en la ejecución de la actividad 
planificada 

 

7. ANEXOS 
 

- Registro fotográfico 

 

Elaborado por 

 

 

 

Ing. Patricia Chocho López 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CCPD-G 
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